
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             Bogotá D. C., veintitrés de junio de dos mil veintiuno 
 

 
 

Se reconoce personería al abogado Raúl Eduardo Baquero Baquero, 
como apoderado judicial de la parte interesada, en los términos y para los 
efectos de la sustitución de poder vista en la numeración 006 de este 
cuaderno digital. 
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